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RESOLUCIO N DE ALCALDIA N.O 123. 24-A-MDSS

San Sebastián, 08 de abril de 2024.

tA ALcALDESA DE tA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAr DE sAN s¡sAsrrÁil

VISTO: El Informe n." 01+SGLTO-GI-MDSS-2024, de fecha 23 de enero de 202.+, emitido
por ei Subgerente de Liquidación y Transferenc¡a de Obras(e), el Informe n." 042-SGLTO-
GI-MDSS-2024, de fecha 19 de mazo de 2024, emitido por el Subgerente de Liquidación y
Transferencia de Obras(e), el Informe n." II34-2024-GI-MDSS-DCA, de fecha 20 de mazo
de 2024, em¡t¡do por el Gerente de Infraestructura, la Opinión Legal n.o 220-202+c L-
MDSS/RDIV, de fecha 25 de mazo de 2024, em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales, el
Informe n.o 013.GM.MDSS.2024, emltido por el Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10o de la Resolución de Contraloda n.o 195-88-CG, de fecha 18 de julio
de 1988 establece en el numeral 11 "Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión
para que formule el Acta de recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación técnica
y financiera, en un plazo de 30 dias de suscr¡ta la referida Acta. La misma Comisión revisará

a Memor¡a Descript¡va elaborada por el Ing. Res¡dente yio Inspector de la Obra, que servirá
de base para la tram¡tación de la Declaratoria de Fábr¡ca por parte de la Entidad, de ser el

caso". 12 "Posteriormente a la liqu¡dac¡ón, se procederá a la entrega de la obra a la EntidaC

respectiva o Unidad orgánica especializada, la cual se encargará de su operación y
ntenimiento, asegurando el adecuaoo func¡onamiento de las instalaciones";or

o
(a

Que, mnforme al numeral 29.4 del artículo 29o de la D¡rectiva n.o 001-2019-EF/63.01,
D¡rect¡va General del Sistema Nacional de Reprogramac¡ón Mult¡anual y Gestión de

Inversiones", establece que "La liquidación técnica y f¡nanc¡era se realiza conforme a la

normativa de la materia. Luego de efectuada la l¡quidac¡ón técnica y financiera, la UEI

reg¡stra el cierre de las inversiones en el Banco de Inversiones mediante el Formato n.o 09:

Reg¡stro de c¡erre de inversión". Para cumpl¡r mn esta directiva es necesario e indispensable
la resolución de transferencia de obra a la unidad usuaria, documento que se adjunta en el

formato n.o 09 en el banco de inversiones;
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Que, med¡ante Informe n." 014-SGLTO-GI-MDSS-2024, de fecha 23 de enero de 202
emitido por el Sufuerente de Liqu¡ciación y -lransferencia de Obras(e), solicita la con

del Comité de Transferencia de Obras, en vista que se t¡enen obras con la aprobación
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Que, conforme el arthulo 194", de la Constitución PolÍUca del Estado, modific¿do por Ley
n.o 30305, Ley de reforma de los artí,culos 191", 194" y 203" de la Constitución Política del
Perú, scñala que: "las municiplidada prcvinciala y distible on organos de gobienn
lml. l7enen autonomía plítia, mnómica y administativa en los asuntos de su
comrytencia, ()'i lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el articulo II del l"rtulo
Prelim¡nar de la Ley n.o 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, el que prerribe que: 'Zas
gobiemu lxala gozan de autonomb plítia, mnómica y adm¡nistmtiva en los asuntos de
su @mpetench'. En este entender, la autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radic¡ en ia facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juriCico;
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liquidación tecnica-financiera a la fecha ejecutadas por la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián,
para lo cual propone que med¡ante Resolución de Alcaldía sea aprobada el Comité de
Transferenc¡a de Obras de la Municipalidad Distrital de 9n Sebastián. la misma que estaría
conformada por los miembros siguientes:

n.o INTEGRANTES CARGO
1 Subqerente de Eiecución de obras Pres¡dente
2 Jefe de Superv¡s¡ón de obras Inteqrante
3 Subqerente de Contabilidad Inteqra nte
4 Subqerente de Control Patrimon¡al Inteqrante
5 Asesor Leqal de la Gerencia de Infraestructura Inteqra nte

Que, mediante Informe n.o 042-SGLTO-GI-MDSS-2024, de fecha 19 de mano de 2024,
emitido por el Subgerente de Liquidación y Transferencia de Obras(e). reitera la designación
del Comité de Transferencia de Obras de la Municipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián;

Que, mediante Informe n.o 113+202+GI-MDSS-DCA, de fecha 20 de mazo de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Infraestructura, op¡na por la procedencia de la emisión del Acto
Resolutivo para la conformación del Comlté de tranferenc¡a de obras de la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián;

Que, de acuerdo a los cons¡derandos, asícomo el artírculo 20" inciso 6) y el artículo 43o de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARúcuLO PRIMERO. - APROBA& la conformación del c¡mité de Transferencia de obras
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para el año f¡scal 2024, la m¡sma que estará
conformada por los s¡gu¡entes miembros:

n.o INTEGRANTES CARGO
I Su de Ejecucio¡ de qle§

Jefe de Supervisión de obras
Pres¡dente

2 Inteqrante
3 subqerente de Contab¡lidad Inteqrante
4 Subqerente de Control Patrimonial Inteqrante
5 Sub Gerente Servicios Jurídicos y Registro Civ¡l Inteqrante

ARúCutO SEGUNDO.- ENCARGA& a la Gerenc¡a Municipal, a la c,erencia de
Infraestructura realizar las acciones conespondan para el cumplimiento de la presente
resolución, y demás áreas pertinentes.

ARúCuLo TERGERo. - ENCARGA& el cumpl¡m¡ento del presente acto resolutivo a
integrantes del Comité de Transferencia de obras de la Municipal¡dad Distrital de San Seba
para el año fisc¡l 2024.
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Que, mediante Opinión Legal n." 220-202¿1-.GAL-MDSS/RDIV, de fecha 22 de marzo de
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, opina de forma procedente, la
conformación del Comité de Transferencia de Obras de la Municipalidad de San Sebastián,
para el año ñscal2024;
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f¡fÍq¿fqg¡ABlg. - ENCARGA& a la Oficina de Secretaría Generat de ta Municipatidad
Distrital de san sebastián, formalice la notif¡cación del presente acto resolutivo a los
integrantes del Comité de Transferencia de obras de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
y a las demás unidades ejecutoras, para su conoc¡m¡ento y cumplimiento de acuerdo a ló
Plevislo en los artículos 27o y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, Dmteto Supremo n.o 004-
2019-JUS, a la parte ¡nteresada y a las instancias correspond¡entes.

lnrÍculo ou¡tro. - EÍ{CARGA& a la Oficina de Tecnologila y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad D¡str¡tal de
San Sebast¡án.
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